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CIRCULAR
el

cual se latura del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumpiimiento de lo preveni-ro 2. ar-

Régitren ao en el artículo 134, Cap. XII, Título
H del vigente Réglamento de Epizootiasnía 81 de

[le las de 4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de Subastas de Obras
25 de marzo), procede a la declaración

de la existencia de dicha enferme-

animales enfermos se encuentran

1961.

1077

1038

Capital el de don. calle. nú-

de 135 »

ÁyiintáDiiento de Logroflo
Concursillo de Obras

81.

1128

le 
)S

antes 
lular 
íes a

oficial 
dad.

Los

2.09Î 
y des-

igpsto de 
icho pia

el Boletín Oficial de- la provincia 
án presentarse propoáiciones en esta

dd 
JM? 
que

Ano 1961

9Í2 

lenta ge- 
Vfunicipio 
ueda ex- 
en el ex- 
nen '’o- 

rrtunicí-

Dentro de los cincó días hábiles si- 
‘ ®átes a la publicación de este anun-

Se publica los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO. 1-195«

1058
Padrón de Muro? j medianerías sin re

vocar para el ejercicio de 1961.
Aprobado por la Exema. Comisión Per

manente en sesión celebrada el día 19 de

sido '13 enfermos.
Dichas medidas, a propuesta de la Je

fatura del Servicio de Ganadería, se

Num. 75

os y pies 
eos 206

600 pese-
1. indem- 
íqiediente 
remaban- 
de ellos 
776 pese- 
Habilita-

ra, pre- 
56.625 pe- 

pesetas, 
se,án de

recorrida 
1 la can- 
serán in- 

Distrito 
la licen-

Ejemplar: I peseta.
Atrasado 3
Suscripción año 150 »

Administración y venta en 
la Intervención ae la

Excalentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad-
I

Diitiráñ, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia

Gobierno Civil 
de la Provincia

1056
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epizootia' de 
Carbunco Sintomático, en el ganado de 
le especie bovina, existente en el térmi
no municipal de Daroca de Rioja, es
te Gobierno Civil, a propuesta de la Je-

91 el rebaño de Angel Martínez y varios 
ieñalándose como Zona Infecta Monte 
iíunicipal de Daroca, como Zona sospe
chosa término municipal y como Zona 
de inmunización (obligatoria) lo.s anima
les que pastoreen en él monte municipal 
de Daroca.

Las medidas adoptadas son; Aislamien
to de los animales enfermos de los sanos 
destrucción de cadáveres y desinfección 
de locales, habiendo sido marcados los 

upucsto 
i y,*< 
tipió r- 

queda 
(ámente 
intes y

en '13 
término 
:ia a los 
)0 de la 
9cal eo

déla

^toplian a prohibición de sacar ganado 
toceptible sin autorización; desinfección 
de establos y corrales, inmunización, obli- 
S^foria de Daroca, restantes medidas sa- 
dltarlas reglamentarias. ,

Logroño, 12 de julio de 1961.
El Gobernador Civil,

RA''ON CASTILLA PEREZ
1148

; 4 de 
que du 
as rná5 
munici' 
;rito los 
que ha-

Sábado, 22 de julio

de la provincia de Logroño

, Diputación y horas de diez a trece, para 
la ejecución por Contrato Directo de las 
siguientes obras:

«Reparación de las fachadas Norte del 
Hospital provincial». Precio tipo 93.291’98 
pesetas. La fianza provisional será de 
11.865’97 pesetas, equivalente al dos por 
ciento del precio tipo.

Quedan expuestos en Secretaría 
Pliego de condiciones y el proyecto.

Logroño. 12 de julio de 1961.
El Presidente,

Juan Antonio JWarflnei: Bretón
1141

Durante los veinte días hábiles siguien- j 
tes al de publicación de este anuncio en i 
el Boletín Oficial de la provincia, se ad- ! 
mitlrán en la Secretaría de.la Diputación., 
de diez a trece horas, proposiciones pa- | 
ra optar a las siguientes subastas de 
obras;

Subasta número 1. «Reparación d e j 
explanación y firme- del camino vecinal ¡ 
de Estol]o a Villavprde, Kms. 6,259» El ' 
precio tipo de esta subasta es de 449.934-62 i 
pesetas. La fianza . provisional será de 
8.998’69 equivalente al dos por ciento del 
precio .tipo. Plazo de ejecución es de 
ocho meses.

Subasta 2. «Reparación de explana
ción .y firme del camino vecinal de Esto- 
11o a la carretera de San Millán a Haro 
Kms. 1.187». El urecio tipo de esta su
basta es de 129.605’85 p&setas. La fianza 
provisional será, de 2..592’11 pesetas equi
valente al dos ñor ciento del precio tipo. 
Plazo de ejecución es de cuatro meses

Subasta número ,3. «Riego superficial 
con emulsión asfáPica del camino vecinal 
do Alberite a lardero, Kms. 5.200». El 
precio tipo de esta subasta es de 155.181 
pesetas. La danza provisional será de 
3.103’62 .pesetas eouivalente al dos por 
ciento del precio tipo. Plazo de ejecu
ción es de cuatro meses.

Subasta número 4. «Riego superfi.cial 
con emulsión esfáitica del camino vecinal 
de Huércanos a Náiera. Kms 2.551 El 
precio tipo de e^ta subasta es de 125.4.S3’.5O 
pesetas. . I.a danza provisional será de 
2.509’07 pesetas cnui va lente al dos ñor 
ciento del nre-in Upo. Plazo de ejecución 
es de cuatro meses.

La apertura dp ¡as plica,s se celebrará 
en la Diputación a las trece horas del

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficíales que 
sean de pago, satisfarán- a 
razón de 2*50 pesetas, por 
linea y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

, Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 

. Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin Cuyo requisito 
no se insertarán.1 

día hábil al ' de terminación del plazo de 
presentación de proposiciones.

Las pilcas se presentarán' en sobre ce
rrado que podrá ser lacrado y precintado 
y en el que figúrará la inscripción de... 
laquí se hará constar el título de la obra 
objeto de la subasta). Dentro de ¡as pli
cas irán contenidas las proooslciones 
ajustadas rigurosamente al modelo (lue i 
abajo figura, el Carnet de empresa con 
Documento de Identidad del firmante de 
la proposición, el Carnet de empresa con 
responsabilidad, el Documento que acre* 
dita la constitución de la garai'tfa pro
visional y una Declaración en Ja oue el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad de los artículos 4« .v 5° del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. Los que concurran 
en representación de otra persona o de 
una 'Sociedad, acompañarán asimismo 
los poderes bastanfeados a su costa por 
el Secretario de Ja Corporación y en su 
defecto por el Oficial Letrado.

La garantía definitiva será del cuatro 
por ciento del precio de la alludicaclón 
ptovisional.

Quedan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación los Pljegos de'Condicio
nes, Provectos y demás documentos afee-' 
tos a estas subastas.

( Modelo de proposición
......... vecino de...... con domicilio 

en- lúmero... se compromete a la ejecu
ción de las obras de... (aquí el título de 
la obra), de conformidad al proyecto y 
Pliego de condiciones, en la cantidad de 
......... pesetas (en letr'aí. Señala como 
domicilio para oir notificaciones en esta 

mero...... (para'los domiciliados fúera de 
Logroño). (Fecha y firma del proponen
te).

Lc^roño, 13 de julio de 1961. 
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón.
\ 1142
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Junio ppdo. el Padrón de Muros y Me
dianería sin revocar para el actual ejer
cido, se habiUta el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguienté al de pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que por 
quienes lo deseen y estimen perünente. 
puedan presentar reclamaciones al mis- 

' mo, lo que habrá de hacerse mediante 
escrito debidamente reintegrado que pr&- 
sentarán en el Registro General de En
trada de Documentos de este Exemo. 
Ayuntamiento durante las horas de diez

Se advierte que dicho Padrón puede 
ser examinado los días y horas habilitados 
para la presentación de reclamaciones, 
en la Sección de Intervención (Negocia
do de Arbitrios) de este Exemo. Ayunta
miento y asimismo que finalizado referi
do plazo, no se admitirán ninguna reda-/ 

í maclón.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Logroño, 12 de julio de 1961.

El Alcalde,
Femánde Trevljjano LardJés

1146

ADMINIS'rRAClON DE RENTAS 
PUBLICAS

Con fecha 2 de didembre último se 
dictó acuerdo por esta Administración 
da Rentas Públicas practicando liquida- 
dones definitivas por Impuesto Indus
trial (Cuota por Beneficios) y ejercicio 
1959, a las personas físicas incluidas en
la Junta número 1.005, acüvidad de «ca
fés y bares>> como consecuencia 
de la imputación individual de la cifra 
global de 2.951.000, pesetas aprobada por 

de Evaluación, siendo el de-dicha Junta
vuuw VA-__giradas a los contribuyentes 
que no han podido ser notificadas el si-
talle de las

guíente:
Concepto: Cuota por Beneficios del

Impuesto Industrial.
Ejercicio: 1959 (1-1 a 30-9).
Conribuyente: D. Juan Libano Arcillo.
Base impositiva, 13.000’—

Cuota al 20%
A deducir; Licencia Fiscal

Cuota liquida a ingresar

D. Î rancisco Bilbao Liona 20.000 
Vicente Calabuig Plá 20.000

D. Eleuterio Jiménez Rodríguez 20.« 
D. Miguel ‘ ernández García 20.000 
D. Lorenzo García Jiménez 20.000 
D, Autopio López Areta 20.000 
D. Antonio López Rojo 20.000 
D. Baltasar Magaña Santamaría 20.0 
D. Santiago Martínez Cerrolaza 20.« 
D. Manuel Martínez Dorñingo 20.0« ■ 
D. Antonio Mosquera Fontecha 20.« 
D.? Teodosia Prieto Ramírez 20.009 
D. Damián Reinares Palacios 20.000 ■ 
D. Nemesio Roldán Miguel 20.000 ;
D. Adauto Ruiz de Mendoza M. 2fl.( 
D. Pedro Ruiz de Palacios Diez 2O.( 
D. Nestor Ruiz Sagasti 20.000 
D. Daniel Colina Pereda 20.000

2.600’—
1.878’—

72b’—
D.

Delegación de Haciende
Tribunal Provincial de Contrabando y 

Defraudación

CEDULA DE NOTIFICACION
1039

Desconociéndose el actual paradero de 
Gregorio Ustara Martínez, María Jesús 
Terrazas y Joaquin Montoya Cas trillo, 
por la presente notiíicaión se les hace 
saber lo siguiente-

«Que por haberse formulado recurso 
de alzada para ante el Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación, por Da
niel García Yagüe, contra el fallo dicta
do por este Tribunal en Pleno, al ver el 
expediente número 8 de 1959, se les po
ne de manifiesto, por plazo de quince 
días contados a partir del siguiente a la 
presente inserción, el referido recurso, 
para que puedan alegar cuanto estimen 
procedente.

Lo que se publica en el B. O. de la 
provincia para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en las Reclamaciones Económi
co-Administrativas.»

Logroño, 8 de julio de 1961.
El secretario del Tribunal, 

A. Palacios
V’ B’

El Presidente del Tribunal.
A. VALERO

Las bases asignadas por la Junta de 
Evaluación número 1.005 a todos los con
tribuyentes del grupo fueron la.s que se 
Indican:

Julia T. Martínez de Marco 135.000.
.D. Domingo Herce Hernández '’.02.000
D. Agustín San Juan Maeztu 78.000
D.^ Carmen Ochoa Heras 75.000
Segura y Cí. 3. L. 68.000
D. Juan García de Abajo 68.000
D.’ Purificación Terrazas García 62.000
D. Rafael González Iñíguez 58.000

' D. Luis Gutiérrez Benito 58.000
D. Francisco Echalar Pérez 50.000
Café TívoU S.L. 50.000

Elisa Velar Velar 20.000 '
Ines Ibáñez Sáinz 18.000 ,
Luis Barriales Sa/vador 18.000 
Benigno Martínez Villar 18.000 
Miguel Amhrosi Martínez 18.000
Jesusa Ansótegul Ruiz 18.000 

Domingo Antoñanzas Pdez. 18.0 
Rufino Bueno Diez 18.000 
Martín -Hernández Rubio IB.COn 
Heliodoro García Jiménez 18.0« 

! Francisca Martínez Orte 18.000
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INDICE NUMERO 21

Ordenes de pago de pensión 
de la Dirección General de te

1055 
recibidas 
Deuda y

Class Pasivas:
Númro de la orden, 21. María Man

gado Ibáñez; conceptos M. Militar.
35. Basilio Martínez, Martínez; con

ceptos, retirado-cruz.
Logroño. 14 de julio de 1961.

El Delegado de Hacienda,
1149

J

D. Ignacio Granado Azpeitia 46.000
D. Eusebio Martínez Álbero 45.000
D. Mariano Morada
D. Arturo Madorrán

Zorzano 44.000
Sáenz 44.000

D. Severino 3\^endaza Morteniel 18
D.’ Alejandra Mágica Azcárate 18
D. Sinesio Oca Bueno 18.000
D. Alberto Rodríguez Pérez 18.000 i
D. Julio Rubio Gómara, 18.000 '
D. Dionisio Ruiz Tjópez 18.000
D.® Pilar Sáenz Matute 18.000
D. Mario Sagasti Pesa 18.000 i
D. Alejandro San Miguel Aja.mil 18
D. Eusebio Torres Guerrero 18.000
D. Francisco Ucar Ochoa 18.000
D. Anselmo González Resa 16.000
D. Félix Beger Ibarra 14.000
D. Ricardo X Bellido Sarabia 13.000
D. Juan Líbano .Arcillo 13.000' 
D.5 María Luisa Deloado Monje 1;
D. Aníbal Veiga Roldán 11.000
D. Aquilino Hueto Ortigosa 10.000

1

D. Manuel Cano Ruiz 44.000
D. Manuel Blasco Jimeno 42.000
D. Isaac Fernández Sáenz 38.000
D. Carmelo Fernández Ezauerro .38.000
D. Nicolás Santos Ezquerro 38.000
D Félix Iñíguez Martínez 35.000
D. Máximo 'P’ernández Fernández •35.000
D.? Petra Martínez Burbana 34.000
D. Faustino Martínez Bazo 33.000
D. Faustino Aranzubía Arrogúelo 52.000

Pilar Salegui Egulzábal 32.000
Luis Barriobero García 32.000
José María Ezauerro Arnedo 32.000
José Maneado Gil 32.000

D.’ Victoria Mojitiel Orcos 32.000
D. Eueenlo Bafímaseda Garda 30.000
D. Jesús. Paigorri .Alonso 30.000
D. Jesús Asenlo Hueree 30.000
D. Ricardo Alvarez Moreno 29.000
D. Manuel ^’'artínez Hoyo 29.000
D. Pan libo Guemes Quintana 28.000
D. Pedro Pérez Caballero '27.000
D. Antonio Sáenz MarciHa 27.000
D. Pedro Tomás Tomás 26.000
D.^ Blasa Armendáriz García 26.000 
D.’ Carmen Bello Berlosp 25.000
D. Emiliano Ramírez Santolava 25.000 
D. ■^elidarto Hueto Ortigosa 2-1.000 
D.’ María Vazouez Maza 24.000
D. Angel Uriarte Baciealupe 23.000 
D. Donato Terrobá Herreros 23.000 
D. Pedro Arandía Azpillaga 22.000 
D. Emilio Martínez Dor-lngo 22.000 
D. Jesús Martínez Qomlngo 22.000 
D. Basilio Martínez i'^’^artípez 22.000 
D. Jesú.s Rejado Cortazar 22.000 
D. Gonzálo LóPez Acha 20.000 
D.’ Victorina Iturrlcha Aguirre 20.000

D.
D.

Eijgenio Arocena Balmaseda i 
Cecilio Mangado Fenández 6.® 

2Í^orzano 4.000Basilio
Nazario

D. Rodolfo
D. Martín

García 
Martín 
Oliván 
Iradier

La repetida Junta

Gonzalo 0 
Blanco u 
Rico 0 
en reunión de

31 de octubre de 1960 había
las siguientes Reglas de distrl^ucíó;

«Indice básico; Personal de Ser' 
según las declaraciones de los cont 
yantes corregidas por la Junta en 1» 

¡ sos precisos. Cada unidad de indice 
i drá un punto. Indices correctore! 
i Categoría del Local. Se aplicarán 
i, a 15 puptos según la estimación n® 

cada uno se haga el aprobarse la iifl 
ción individual, c) Mayores Costoso 
ñor Rendimientos, se asignarán O' 
15 puntos negativos, estimando sA 
apreciación de la Junta al apn>_ 
imputación individual. Los pu® 
cada contribuyente se obtendrán s 
do algebraicamente el número de P 
que para cada empresa se dedu^ 
los índices. Para las Empresas que» 

j yan facilitado datos, la estimado-
sus unidades de índice básicos se 
díscrecionalmente por la Junta, 
se correspondiente a cada contri 
será la que resulte de dividir la » ' 
bal que se apruebe por el total <1 
tos de la Junta, multiplicando d 
dente por los puntos que partie® 
te correspondan a cada EmprÇ^'^ 

Aprobada la imputación tndm 
las anteriores reglas de dlstrlb”? 
arroja un total de 2.951 puntos P

1 
( 
] 
J
1

1 
1

( 
: 
<

(
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a 16.000 
.000 
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toon' 
Monie 1 
11.000 
ia 10.000 
aaseda 1 
ndez O.OC 
0 4.000 
io 0

u
I
[lion de! 

)ia aP"' 
strlfeueiói 
. de Sen 
los coni 

ica en 1» 
le indice 
arrectord 
plicarán 
laeión de 
rse la in?
Costos o 

narán de

la Junta, corresi^onden a los contribu
yentes indicados anteriormente los si
guientes:

D. Juan Líbano Arcillo, Unidades de 
índice básico, 11; índice corrector a), 2; 
total puntos, 13. I

Y desconociéndose el actual domicilio i 
de este contribuyente que anteriormente 
lo tuvo en esta capital calle de Santiago 
numero 7. se hace público el presente | 
edicto, para conocimiento del interesado 
y a efectos de su iiotificación reglamenta
ria, advirtiéndole;

Primero. Que deberán ingresar en el 
Tesoro dentro del plazo de quince días 
el importe de la liquidación que les íué 
practicada, ya que de no hacerlo se le. 
exigirá por la vía de apremio.

Segundo. Que. en Caso de dísconíor- 
midad. con dichas liquidaciones, pueden 
Interponer contra las mismas recursos i 
previo de reposición en el plazo de ocho । 
días ante esta Administración de Rentas 
y reclamación ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial en el de 
quince, ambos plazos contados desde el 
siguiente al de la publicación de estas 
notificaciones en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Tercero. Que, de no estar conforme 
con las bases asignadas por la Junta de 
Evaluació, puedei recurrir en agravio 
comparativo (basado en la comparación 
de la cifra a ellos asignada con la de- 
otro u otros contribuyentes evaluados 
en la misma Junta o en la aplicación in
debida de las reglas de distribución), an
te el Jurado Provincial de Estimación y 
por agravio absoliito ante esta. Adminis
tración de Rentas en el plazo de quince 
días contados a partir de esta notifica- 
ción. j

Cuarto. Que la interposición de cual- / 
quiera de los anteriores recursos no in- : 
terrumpe el plazo de ingreso de las cuo
tas liquidadas.

Logroño, 23 de junio de 1961.
El Administrador de Rentas Públicas

MACARIO LATORRE

i V.’ B.»
El ^Delegado de Hacienda, 

ANTONIO VALERO 
1027

puedan dirigir, por escrito, las reclama
ciones que estimen pertinentes, ante es
ta Comisaría de Aguas del Ebro, o bien

-ante la Alcaldía correspondiente, dentro 
del plazo de 20 días, contados a partir i 
de la fecha de publicación de la presen- j 
te nota en el Boletín Oficial de la pro- 
'vincia, a cuyo efecto estará de manifies
to el expediente en esta Comisaría de 
Aguas, en Zaragoza, General Mola, nú
mero 26. 1®, durante las horas hábiles 
de oficina, en el plazo indicado.

Ziragoza. 10 de julio de 1961.
El ComisaTlo Jefe, 

J. REGUABT

Delegación Provincial de la 
Vivienda

Devolución de fianza definitiva
1054

D. José Ortega González, en represen
tación de los herederos de don Esteban 
Ortega García, contratista de obras eje
cutor de las de construcción del grupo 
de ochenta y una"' viviendas protegidas 
en la ciudad de I.ogroño, edificio de la 
Estación Municipal de Autobuses, pro
movido por el Ayuntamiento de esta ca
pital, ha solicitado se le devuelva la fian
za definitiva que se constituyó en garan
tía de dichas obras.

Lo que se hace público para que quie
nes se consideren con^ derecho a ello 
puedEin formular sus reclamaciones con
tra tal contratista y por tales obras ante 
esta Delegación Provincial (Avenida XII 
2-1«) en el plazo de treinta días a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Logroño.

Logroño, 11 de julio de 1961.
El Delegado Provincial, 

' Fernando Tejada Vélez
1145
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NOTA-ANUNCIO
1043

D. José Martínez de Antoñana de Ro- 
marategui, Presidente de la Comunidad 
de Regantes de Briones (Logroñoj, com
parece ante esta Comisaría cíe Aguas del 
Ebro, solicitando la inscripción en el Li
bro Registro de Aprovechamientos de 
Aguas PúDlicas, de uno que viené utili
zando del Río Zamaca o Molino, afluen
te del rio Ebro, con destino a riegos, en 
término municipal de Brionés, ¡Logroño).

Presenta como justificante de su dere
cho un ejemplar úe las Ordenanzas y 
Reglamentos debidamente diligenciado, 
que fueron aprobados por Real Orden de 
30 de octubre de 1929.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se con
sideren perjudicados por esta petición

D. Remigio Conde Salgado, Juez 
de Primera Instancia de esta Ciu
dad de Nájera y su Partido.

Hace saber: Que en este juzgado 
se tramita expediente de dominio a 
instancia de D.“ Agustina Aramba- 
rri Torrecilla, mayor de edad casa
da con D. Éus'ebio Vallilengua Dri
zar, sin profesión especial y veci
nos de Bridarán, para inmatricula- 
ción en el RegíSfro de la Propiedad 
de éste Partid.o de las siguientes 
íi n C3 s

URBANA.— 1"—Casa habita
ción en la Travesía de la Plaza, se
ñalada con el n° 333 del Registro 
Fiscal que linda derecha entrando, 
Felisa Loza Martínez, izquierda, 
Juan José Vallilengua, y espal-da, 
Andrés Martínez. Superficie 164 
m2, con pajar de 40 m2 y patio de 
30 m2.

RUSTICAS.— 2."—En La Sal • 
ceda, pol. 1 parcela 1136, de 6 as. 
53 ca. linda Norte, luán Larrea ’ 
Sur, Domingo López; Este, Anto' 
ni o Martínez y Oeste, Arroyo.

3 ®—En El Puente Via Cárdenas 
o El Roble, pol. una parcela 472, de 
32 as de las qúe pertenecen a la 
solicítame 16 as. linda al Norte, 
senda; Sur, carretera de San Millan 
Este, Laurentino Olarte y Oeste, 
Agapito Martínez.

4 .^—En El Pago de Badarán, pol. 
3 parcela 194, de 15 as. 94 ca. 
linda Norte, Fernando Manzanares; 
Agapito Martínez; Este, ribazo y 
Oeste, senda.

5 ®—En (juesta Robles o Robel- 
cillos, pol. 3 parcela 1266, de 3 as. 
65 ca. linda Norte, municipio; Sur, 
José Larrea; Este José Jimenez y 

' Basilio Vegas y Oeste, Valvanera 
Martínez.

6 .^-En Los Val’ejos o La Pila, 
pol. 3 parcela 1597, de 11 as. 6Z ca.

i linda Norte, Antonio Martínez; Sur. 
Braulio Martínez; Este, Santiago 
Villalengua y Oeste Pablo Lerena.

7 .^—En Mingo Negro, pol. 3 par
cela 1660, de 4 as. y 4 ca. linda- 
Norte, río,Cárdenas; Sur, Francis
ca Torrecilla; Este, Juana Torrecilla 
y Oeste, Senda.

S .^’^-En Mingo Negro, pol 3 par
cela 1662, de 3 as. 94 ca. linda Nor
te, río; Sur, José Larrea; Este, sen
da y Oeste, Leonor Sáenz

9 .^—En Monte o Bardal, pol. 4 
parcela 75, de 21 as. 19 ca. linda 
Norte, Antonio Martínez; Sur, 
Ayuntamiento y Daniel Hérvías; 
Este, Antonia Martínez y Oeste, 
Antonia Mártínez.

1 0^®—En El Monte o Bardal pol. 
4 parcela 88 de 4 as. 46 ca. linda 

I Norte, Justiniano Torrecilla; Sur, 
Jesús Martínez; Este, Antonia Mar
tínez y Oeste, José Baños y Pablo 
Baños. 3

11 .^—En Valderretaria, pol. 4 
parcela 165, de 12 as, 88 ca. linda 
Norte, Juana Torrecilla; Sur, Estre
lla Alonso; Este, Santiago Vallilen
gua y Oeste, Juana Torrecilla.

12 .^—En Valdemuba o Calleja, 
pol. 5 parcela 122, de 30 as, 69 ca. 
linda Norte, Pedro Martínez; Sur, 
Ester Olarte; Este y Oeste, ca
minos.

13 .“—En Los Picones q La Risca, 
pol. 6 parcela 129, de 8 as. y 35 ca. 
linda Norte, Félix Rubio; Sur, Félix 
Torrecilla; Este, ribazo, y Oeste, ' 
camino.

14 .“—En Preadejón o Aventines* 
pol. 10, parcela 843, de 3 as. 60 ca
linda Norte, camino; Sur, río; Este’ 
José Martínez, yjOeste, ’María To' 
rrecilla Tobías.

15 .’—En Cuenta Quemada o La 
Entradilla, pol. 7 parcela 996, de 9
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as. 64 ca. linda Norte, Victor Alón-' 
so; Sur, Ricardo Herreros; Este, 
camino; y Oeste Antonio Lozano 
Villalengua.

16 .®—En Cabo Sangre, pol. 8 
parcela 389, de 6 as. 26 ca. linda 
Norte, camino; Sur, José María 
Santa Máría; Esta, Juan Villaescusa 
y Oeste, Ricardo Herreros.

17 .®—En Cabo Sangre, pol. 8 
parcela 393. de,39 as. 55 ca. linda 
Norte, Sebastian Fernández; Sur, 
fío; Este, Ga'o Olarte, y Oeste, 
Francisco '- anta María (de ésta fin
ca pertenecen a la recurrente; 26 as. 
27 ca.

18 ®—En Arenas, pol. 9 parcela 
642. de as. 32 ca. linda Norte, José 
María Cañas; Sur. camino; Este, 
Irene Olarte. y Oeste, Bautista Gar
cía del Pozo.

19 .®—En Pradejón pol. 10 parcela 
791, de 3 as. 60 ca. linda Norte, 
Joseía Martínez; Vda, de Villena; 
Sur, cava; Este, Arsenia Larrea y 
Oesæ, Domingo Lerena

20 .®^En Valcuerna, pol. 12. par
cela 791,1 de 6 as 54 c.-. linda^Nor 
te, límite de Cordovin; Sur Felisa 
Olarte; Este, Fe'ipe Manzanares y 
Oeste Carretera ‘ '

21 .®—En Casga'oso La Magada 
lena, pol ' 8 partela 287, de 21 as. 
77 ca. linda Norte. Ji an torrecilla; 
Sur, camino; Este, camino y Oeste, 
Antonio Vallilengua (pertenece de 
esta finca a D.® Agustina Aramba 
rri, 12 as).

22 ®—En Balsa, pol 11 parcela 
180 de 27 as. 64 ca. linda Norte, An
gel forres; Sur y Este, Viuda áe 
Villana, y Oeste Ezequiel García.

23 .®—En Los Navares o Presa de 
Cárdenas, pol 1 parcela K'^8 a) y 
b), de 4as 59 ca. linda Norte, Juana 
Torrecilla Sur. Carmen Martínez; 
Este, Rosario Baños, y Oeste,. Car- 
mí'n Martínez.

24’.®—En Entre Matas, pol.í) par
cela 281, dé 30 as. 85 ca. linda Nor
te, camino; Sur, ribazo; Este, Lí
mite de Berceo y Oeste, Patrocinio

25 .®—En Majada o Romeros o 
Majarromeros, pol. 7 parcela 1051, 
de 36 as 50 ca‘. linda Norte, Aman- 
cio Morga; Surj, Pedro Lozano; Es
te. camino y Oeste, cuesta.

26 •® - En Las Eras, pol. 10, par
cela 1140, de 6 as. 20 ca. linda Nor
te, Virgilio Larrea; Sur, Pedro Alon
so; y Antonio Terrero; Este, picón 
y Oeste, camino vecinal.

Por el presente se convóca a 
cuantas personal ignoradas pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada, 
a En de que dentro de los 10 días 
siguientes al de la publicación de 
éste edicto en el B O. de la Provin
cia de Logroño comparezcan en el

j

Juzgado alegando lo que estime 
conviene a su derecho

Dado en Nájera a 8 de junio de 
1961.

CEDULA DE CITACION
D. Remigio Conde Salgado, Jnez 

de Primera Instancia del Partido de 
Nájera, por providencia de esta fe
cha dictada en el expediente de do
minio que promueve D.® Agustina 
Arambarri Torrecilla, «nayor de’ 
edad, casada, sin profesión especial 
y vecina de Badarán, sobre in- 
matriculación de las fincas que se 
describen en el edicto que antece, 
en el Registro de la Propiedad del 
Partido, ha dispuesto '.se cite, a D. 
Antonio, D. Emilio, D. José y D. 
Pedro Vallilengua Arambarri. cau- 
sahabientes de D.® V i c t o r i a n a 
Arambarri Torrecilla, quien a su 
vez lo fué de D. Jacinto Arambarri 
Manzanares, a fin de que. dentro de 
los 10 días siguientes al de publica
ción de esta cédula comoarezcan en 
el Juzgado alegando lo que estimen 
convenir a su derecho.

. Y por la presente como Secreta
rio, cito a dichos causahabientes 
por el término y a los efectos orde
nados, previniéndoles que caso de 
no comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar en Derecho. 

Ñájera a 8 de Junio de 1961,. -
El Secretario. .

1114

Aailieiicia.Wiorial ile Burgos
Sala Ce lo Contencioso-administraíivo 

1014
Ante esta Sala pende recurso conten- 

ioso-adininistrativo instruido a virtud"
de oficio del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia de Logroño participan
do haber decretado la suspensión del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de Ausejo en sesión extraordinaria de 1’ 
de junio sobre' creación de una plaza ,de 
Auxiliar Administrativo de dicha Corpo- 

1 ración.
! Lo que en cumplimiento de Jo dispuesto 

en el artículo 118 de la vigerite Ley de 
: esta Jurisdición se publica este anuncio 
• para conocimiento de los que tengan In- 
i teres en el mantenimiento o anulación 

de dicho acuerdo puedan personarse en 
I el asunto.
i - Gurgos. 8 de julio de 1961.
! El Secretario de la Sala,

1119

flWAlB
EDICTO

1035
Presentada que ha sido ía

Cuenta General del Presupuesto 
de valores independientes y del 
Patrimonio de este Muñicioio re
lativa al ejercicio de 1960. queda 
expuesta al público juntamente 
con el expediente, justificantes y 
dictamen correspondiente, en. la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días lo cuál se anuncia a los 
efectos del n.® 2, artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local en 

I concordancia con la Regia 81 de la 
instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones lojales de 4 de 
agosto de 1952, y a fin de que du 
rante dicho plazo y ocho días más, 
los habitantes del término munici
pal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones a que ha
ya lugar.

San TOrcuato 1 de julio de 1961. 
El Alcalde,

1131

EDICTO
1005

Por virtud del presente, se inte- 
résa comparecencia ante este Juz
gado de Instrucción al penado por 
el sumario 42^—1961, por el del to 
de estafa, José Oroquieta Tejed* r, 
de 43 años, hijo de Gregorio y de 
María, natural de Bilbao y vecino 
de Barcelona, calle Espartero n® 8 
4.°, casado, vendedor ambulante; 
a fin de noíiticarh la indemnización 
a que ha sido condenado a abonar 
al perjudicado Fernando Miguel Al
caide, vecino de Logroño, Calle 
Madre de Dios, frente a los SaDa- 
torianos, a quien también se, le in
teresa de.comparecencia ante este 
Juzgado, al objeto de notificarle la 
indemnización a su favor.

Asilo tiene acordado el Señor 
D. Francisco López Quintana; Ma
gistrado Juez de Instrucción de Lo
groño y su partido; dimanante de la 
ejecutoria dpl^sumarío indicado 42 
1961, de este Juzgado.

Logroño 3 de julio de 1961.
El Secretario

. 1098

EDICTO
1024

Confeccionados por este Ayun
tamiento los correspondientes pa
drones para el cobro de los arbitrios 
de rodaje, perros, bicicletas, verti
do de agqas pluviales y de alcanta
rillado del año 1961, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
por espacio de 15 días a fin de que 
pu,edan ser examinados por los in
teresados y presentar contra ellos 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

San Asensio 6 de julio de 1961 
El Alcalde
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